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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  MARRUECOS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:   

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural y Pesca Marítima – 
Dirección de Producción Pecuaria y de Servicios Veterinarios 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en las 
listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS):  Animales vivos de la especie bovina 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  No se especifica 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Projet d'arrête du Ministre 
de l'Agriculture du Développement Rural et des Pêches Maritimes modifiant et complétant 
l'arrêté n° 738-96 du 18 avril 1996 portant prohibition d'entrée sur le territoire national 
d'animaux vivants de l'espèce bovine, de denrées animales, de produits d'origine animale et de 
produits de multiplication animale, issus de bovins originaires ou provenant de certains pays 
(Proyecto de Orden del Ministro de Agricultura, Desarrollo Rural y Pesca Marítima por la que se 
modifica y completa la Orden Nº 738-96 de 18 de abril de 1996, relativa a la prohibición de 
entrada en el territorio nacional de animales vivos de la especie bovina y sus productos, de 
productos de origen animal y de productos destinados a la reproducción de esos animales, 
procedentes de bovinos originarios o provenientes de determinados países) – 3 páginas 

6. Descripción del contenido:  El objetivo del Proyecto notificado es establecer las condiciones 
para suprimir la prohibición de entrada en el territorio nacional de animales vivos de la especie 
bovina.  Esta supresión se aplicará previa evaluación efectuada por la Autoridad veterinaria 
central de Marruecos de la situación zoosanitaria del país de origen con respecto a la EEB. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna. Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la 
referencia adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Los documentos están 
disponibles en francés. 
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10. Fecha propuesta de adopción:  Octubre de 2004 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Octubre de 2004 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se ha establecido 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   
Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural y Pesca Marítima 
Dirección de Producción Pecuaria y de Servicios Veterinarios 
Teléfono:  (00 212) 37.68.62.86 
Telefax : (00 212) 37.68.20.49 

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo 
electrónico (si la hay) de otra institución:   
Ministère de l'Agriculture, du Développement Rural et des Pêches Maritimes 
Direction de l'Élevage et des Services Vétérinaires 
Teléfono:  (00 212) 37.68.62.86 
Telefax : (00 212) 37.68.20.49 

 


